PROYECTO DE LEY No______________
A TRAVES DEL CUAL SE MODIFICA LA LEY 1251 DEL 27 DE NOVIEMBRE  2008, TITULO II  ARTICULO 8 PARRAGRAFO 2 Y SE  CREAN LAS DEFENSORIAS PARA LA PROTECCION INTEGRAL DEL ADULTO MAYOR

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
DECRETA:
TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1. OBJETO:  Proteger integralmente al adulto mayor para lo cual se ajusta la Ley 1251 de noviembre 27 de 2008 Titulo II  Articulo 8 Parágrafo 2 y se dispone la creación de la Defensoría  para el Adulto Mayor en la estructura del Instituto Colombiano de Bienestar Familia - ICBF, entidad adscrita al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social.
ARTICULO 2. FINALIDAD: Posibilitar el ejercicio pleno de los derechos de los adultos mayores que les permita el disfrute de una vida digna sin discriminación, en el contexto del Sistema de la Protección Social ajustando la Ley 1251 del 27 de noviembre de 2008  y creando la defensoría del adulto mayor.
ARTICULO 3. DEFINICIONES. Para la interpretación y aplicación de la presente ley, téngase en cuenta las siguientes definiciones:
La Protección Integral del Adulto Mayor: Es su Reconocimiento como sujetos de derechos, asegurando el cumplimiento y disfrute de los mismos, promoviendo y previniendo la amenaza, vulneración y restitución de sus derechos para lo cual debe articular y coordinar el Sistema Público de Bienestar  Familiar, asignar los recursos técnicos, administrativos, financieros y humanos que le permitan cumplir con la ley; definir los lineamientos técnicos administrativos que las entidades del sistema deben cumplir para la garantía de derechos del adulto mayor; visibilizar, coordinar y articular su accionar con el Consejo Nacional del Adulto Mayor de tal manera que los consejos territoriales de política social cumplan con lo estipulado en la ley para su  protección integral.

Solidaridad Intergeneracional: Es  el valor fundamental en el cual se deben sustentar las acciones en favor del Adulto Mayor, en lo referente a lo que hoy es la sociedad en cuanto al desarrollo  social, económico, cultural y político. Se trata de un valor que no es de mera actitud o compasión, más bien es una actitud de respeto, de apoyo, de estímulo, de comprensión;  es en un intercambio de solidaridad, es decir, donde el Adulto Mayor también es solidario con las generaciones más jóvenes y éstas con los Adultos Mayores, se trata de una solidaridad de "ida y vuelta", intergeneraciones. 
Sistema Público de Bienestar Familiar: Es un servicio público a cargo del Estado el cual se prestará a través del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, por las entidades u organizaciones oficiales y por particulares legalmente autorizados.

Sistema de la protección Social: Es el conjunto de políticas públicas orientadas a disminuir la vulnerabilidad y a mejorar la calidad de vida de la población, en especial de los más desprotegidos

Enfoque manejo social del riesgo: Son estrategias de promoción y prevención, mitigación y superación de los riesgos sociales, económicos,  permiten una intervención pública que da oportunidades a los actores involucrados 

Mitigación: Se refiere a cuando la amenaza es inminente o inevitable, y se interviene disminuyendo la vulnerabilidad a ese evento previamente identificado con el objeto de disminuir su impacto.

Superación: Es la restitución de los derechos vulnerados del adulto mayor a cargo de la familia, la sociedad y el estado 

Prevención: Son todas aquellas acciones, procedimientos e intervenciones integrales, orientadas al adulto mayor como sujeto de derecho para garantizar una vida digna. 
Defensoría del adulto mayor: Son dependencias del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar de carácter interdisciplinario, encargadas de prevenir, garantizar y restablecer los derechos de los adultos mayores.
ARTICULO 4. Modifíquese el artículo 8 parágrafo 2 de  la Ley 1251 de 2008, el cual quedará así: El Departamento Administrativo para La Prosperidad Social, asumirá las competencias de  coordinación del desarrollo y ejecución de la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez, teniendo en cuenta la reglamentación expedida para tal fin, sin detrimento   de las competencias que por la política le corresponden a los otros entes involucrados en la gestión de la política. El DAPS asignará al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como entidad adscrita a este departamento  la creación e implementación de las Defensorías del Adulto Mayor de carácter especial para su Protección Integral. 
TITULO II 
CREACION DE LAS DEFENSORIAS DEL ADULTO MAYOR 

ARTICULO 5. EL Instituto Colombiano de Bienestar Familiar adscrito al Departamento Administrativo de la Prosperidad Social, creará las defensorías del adulto mayor. 

ARTICULO 6. FINALIDAD DE LA DEFENSORÌA DEL ADULTO MAYOR: Proteger integralmente al adulto mayor, garantizando el ejercicio pleno de sus derechos mediante estrategias de promoción y prevención, mitigación y superación de los riesgos que afronta este grupo poblacional y lo colocan en situación de vulnerabilidad, lo anterior se logra a través de la articulación y coordinación con los diferentes actores públicos y privados del nivel nacional, distrital, departamental y municipal.

 ARTICULO 7. FUNCIONES: Serán funciones de la Defensoría del Adulto Mayor  

1. Realizar todas las acciones que  garanticen la protección integral del adulto mayor en el campo de la promoción y prevención, mitigación  y restablecimiento de los derechos.

2. Adoptar medidas de restablecimiento de derechos con el apoyo del equipo interdisciplinario que realizará labores de seguimiento, evaluación, acompañamiento, investigación y peritazgo de acuerdo a lo requerido en el procedimiento. 

3. Promover los procesos o trámites judiciales a que haya lugar en defensa de los derechos de los adultos mayores.
4. Otorgar asesoría jurídica y capacitaciones a los adultos mayores sobre sus derechos y deberes, direccionando su intervención en el caso que lo requieran.

5. Realizar alianzas estratégicas con el sector público y privado para que cubran en sus programas a población que no tuvo acceso al Sistema de la Protección Social.
6. Las demás que le sean asignadas según la naturaleza del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la garantía integral de derechos según lo establece la ley  y  la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez . 

ARTICULO 8. CONFORMACIÒN DE LAS DEFENSORIAS DEL ADULTO MAYOR. Harán parte de las defensorías del adulto mayor: 

1. Un abogado en ejercicio con tarjeta profesional vigente con título de posgrado en una de las siguientes áreas:  Derecho de Familia, Derecho Civil, Derecho Administrativo, Derecho Constitucional, Derecho Procesal, Derechos Humanos, o en Ciencias Sociales siempre y cuando en este último caso el estudio de la familia sea un componente curricular del programa, No tener antecedentes penales ni disciplinarios.
2. Un Gerontólogo en ejercicio con tarjeta profesional vigente, no tener antecedentes penales ni disciplinarios.
3. Un nutricionista en ejercicio con tarjeta profesional vigente, no tener antecedentes displinarios
4. Un trabajador social en ejercicio con tarjeta profesional vigente, no tener antecedentes penales ni disciplinarios.

5. Un psicólogo en ejercicio con tarjeta profesional vigente, no tener antecedentes penales ni disciplinarios.

ARTICULO 9. FUNCIONES DEL DEFENSOR DEL ADULTO MAYOR.  Corresponde al Defensor del Adulto Mayor:
 
1. Coordinar  todas las acciones que conlleven la protección integral del adulto mayor. 

2. Adelantar las actuaciones necesarias para prevenir, proteger, garantizar y restablecer los derechos de los adultos mayores cuando tenga información sobre su vulneración o amenaza.
 

3. Adoptar las medidas de restablecimiento establecidas en la  ley para intervenir en  la violación o amenaza de los derechos de los adultos mayores.
 

4. Proferir conceptos jurídicos, en las actuaciones judiciales o administrativas.

5. Garantizar la protección integral en caso de vulneración de derechos fundamentales a los adultos mayores privados de la libertad y en estado de indefensión.
 
6. Promover la conciliación extrajudicial en los asuntos relacionados con derechos y obligaciones entre cónyuges, compañeros permanentes, padres e hijos, miembros de la familia o personas responsables del cuidado del adulto mayor.
 

7. Aprobar las conciliaciones en relación con la asignación de la custodia y cuidado personal del adulto mayor, la determinación de la cuota alimentaria para los responsables de éste.

8. Adelantar los procesos o trámites judiciales a que haya lugar en defensa de los derechos de los adultos mayores, e intervenir en los procesos en que se discutan derechos de estos, sin perjuicio de la actuación del Ministerio Público y de la representación judicial a que haya lugar.
 

9. Representar a los adultos mayores en las actuaciones judiciales o administrativas, cuando carezcan de representante, o este se halle ausente o incapacitado, o sea el agente de la amenaza o vulneración de derechos.
 

10. Fijar cuota provisional de alimentos, siempre que no se logre conciliación.
 

11. Efectuar denuncia penal cuando advierta que el adulto mayor ha sido víctima de un delito.
12. Difundir y brindar  asesoría  en materia de derechos del adulto mayor.
 

13. Gestionar  la expedición de la cédula de ciudanía y los documentos requeridos para la atención del adulto mayor ante la entidad competente en los casos que carezcan de la misma. 
ARTICULO 10. FUNCION DEL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO DE LA DEFENSORIA DEL ADULTO MAYOR. Corresponde al equipo interdisciplinario de la Defensoría del Adulto Mayor:
Realizar labores de planeación, seguimiento, evaluación, acompañamiento, investigación y peritazgo de acuerdo a lo reglamentado en los lineamientos técnicos administrativos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

TITULO III 
DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO  11. COORDINACIÒN.  Las Defensorías del adulto mayor estarán a cargo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar quien articulará y coordinará a través de los Consejos de Política Social Distrital, Departamental, municipal y a nivel Nacional con el Consejo Nacional del Adulto Mayor el desarrollo de las acciones de esta población y  elaborará los lineamientos técnicos administrativos para el funcionamiento de las mismas.

ARTICULO 12. RECURSOS. Para el funcionamiento de la presente ley se considerarán como fuentes de financiación, Presupuesto General de la Nación, Sistema General de Participación,  Recursos de Cooperación Técnica, parafiscales y bienes que ingresen al ICBF provenientes de personas adultos mayores en pleno ejercicio de sus facultades y de los que emanan a falta de herederos en el cuarto y quinto orden sucesoral y los recursos gestionados en el marco de la responsabilidad empresarial.  

ARTICULO 13. EVALUACIÒN Y SEGUIMIENTO. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar le corresponderá en ejercicio de sus funciones realizar seguimiento, monitoreo y evaluaciones a las acciones efectuadas por parte de las Defensorías del Adulto Mayor.

ARTICULO 14. VIGENCIA.  La presente ley rige a partir de su promulgación  y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
LILIANA MARÍA RENDÓN ROLDAN
Senadora de la República
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  PROYECTO DE LEY No_____________ POR MEDIO DEL CUAL “SE MODIFICA LA LEY 1251 DEL 27 DE NOVIEMBRE  2008, TITULO II, ARTICULO 7, PARRAGRAFO 2 Y SE  CREAN LAS DEFENSORIAS PARA LA PROTECCION INTEGRAL DEL ADULTO MAYOR”
El proyecto se enmarca en consideraciones de tipo sociológico y legal  inscrito en el contexto de los derechos humanos involucrando la familia, la sociedad y el Estado, así como los avances en la definición de legislación para la familia y grupos de población determinada.

El tema de los derechos de los adultos mayores, se inscribe en el ámbito del respeto a los derechos humanos, objeto de estudio desde la época de la Declaración de los Derechos del Hombre y de los Derechos Humanos; los Estados, al reconocer que los seres humanos son dignos, se obligan a respetar estos derechos y garantizar su protección. 

Los derechos humanos están íntimamente ligados a la condición de persona humana, son anteriores a la constitución de cualquier sociedad, superiores al Estado y totalmente inalienables. Estos derechos humanos gozan de atributos como  universalidad e indivisibilidad. La universalidad de los derechos humanos se fundamenta en la Carta de las Naciones Unidas artículo 55, inciso c): “la Organización promoverá: El respeto universal a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, y la efectividad de tales derechos y libertades”.
Los conceptos  sobre  la naturaleza de esta etapa de la vida humana, nos permiten ver la vejez como cualidad, que da una visión menos  deshumanizada. Los avances científicos y de participación social
que determina la modernidad, indican desde organismos  mundiales, que la población adulta mayor va de los 60 años en adelante y en los países desarrollados la ONU fijó en 65 años el marcador etáreo que define la iniciación de la vejez
. Es importante aclarar que no se envejece de forma afín con base a la morfología y función, sin embargo estos aspectos conllevan a tener presente la edad cronológica, fijada en relación del tiempo pasado desde el nacimiento y la edad Biológica, vista desde el estado funcional de los órganos de nuestra economía comparados con patrones estándar establecidos para cada edad o grupo de edades; y la edad Funcional, manifiesta por la capacidad de mantener los roles personales y la integración social del individuo en la comunidad. En La actualidad la definición abarca una visión integral, interdisciplinaria y holística
.
Uno de los principales Instrumentos Internacionales que fundamentan los derechos de los adultos mayores  es la Declaración Universal de los Derechos Humanos del 10 de diciembre de 1948. Adicionalmente Colombia acoge los Pactos, Convenios, Acuerdos, Declaraciones, conexos con  los derechos de las personas adultas mayores.
Otro de los fundamentos jurídicos de la protección de los derechos humanos del adulto mayor  es la Convención Interamericana de los Derechos Humanos que define  derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales que deben ser protegidos y fue adoptada el 22 de noviembre de 1969 en Costa Rica. 

Es preciso indicar que aún los derechos de los adultos mayores en Colombia están abordados livianamente desde el ámbito de los diversos instrumentos internacionales, a diferencia de otros grupos considerados vulnerables - como mujeres y niños – aún hace falta para lograr el carácter vinculante, de igual forma son cortos los mecanismo que vigilan y hacen valer la obligatoriedad de la aplicación del conjunto de principios del Derecho. 
En 1982, la Asamblea Mundial sobre envejecimiento adoptó el Plan de Acción Internacional de Viena sobre Envejecimiento, aprobado por la Asamblea General, el cual ofrece a los Estados parte de orientación esencial en cuanto a las medidas que se deben tomar para garantizar los derechos del adulto mayor. 

Por su parte, el Plan de Acción Internacional de Madrid sobre Envejecimiento es el resultado de la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento realizada en España en el 2002 y que, a diferencia del Plan de Viena, prestó especial atención a la situación de los países en desarrollo (Naciones Unidas, 2002). Como temas centrales, el Plan de Madrid, señala los siguientes: 

a) Realización de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de todas las personas de edad. 

b) Garantía de los derechos económicos, sociales y culturales  de los adultos mayores, así como de sus derechos civiles y políticos, y la eliminación de todas las formas de violencia y discriminación en contra de las personas de edad. 
Esta vulneración evidencia la necesidad de  asegurar el ejercicio y garantía de los Derechos de los adultos mayores, siendo necesario visibilizar la situación de  violencia contra el adulto mayor en el contexto de la violencia intrafamiliar y tímidamente la que ejerce  la sociedad en general, donde éstas están  siendo sometidas  en la mayoría de escenarios sociales, con conceptos errados sobre la vejez, con repudio y exclusión, sin olvidar la intolerancia e insensibilidad de buena parte de la sociedad frente a ellos. 

 "Ser Anciano es sinónimo, para el común de la sociedad, de no-productividad, de enfermedad, de lentitud, de incapacidad, de dependencia, de carencias e incluso de discapacidades, sobre todo en países de occidente"
  logrando con estas percepciones una gran desventaja del adulto mayor frente a la sociedad.  Este tipo de pensamientos es necesario que el país los asuma, máxime si se tiene presente que en Colombia se afronta un proceso de envejecimiento y que a mayor edad, se es más vulnerable, y el  problema no es envejecer sino cómo se llega a este ciclo vital; situación que ha develado  la Corte Constitucional en Sentencia T- 463 de 2003 donde expresa: "Entre los sujetos de especial tutela constitucional se encuentran los adultos mayores, quienes al alcanzar cierta edad ven disminuida su capacidad física y con ello la posibilidad de ejercer en toda su dimensión algunos de sus derechos”
Es también importante resaltar la cultura del consumismo, la cual se centra en ofertas para la población económicamente activa, dejando de lado al grupo de adultos mayores, por considerarlo decadente o incapaz, a quien no es importante hacerle ningún tipo de oferta, olvidando que "el nuevo marketing económico despierta a una realidad cada día más palpable: la población de dicho ciclo vital  dentro de unos años será un sector que modificará más de un hábito de consumo."
  

Realidad del mercado que lleva a plantear la necesidad de asumir compromisos no solo desde el Estado  sino desde la sociedad en general,  para el caso los medios de comunicación y del mercadeo publicitario estos juegan un papel importante y vital en la recuperación de la imagen  y concepción de este grupo de población en la sociedad, vista como  incapaz, miserable y aun más grave, el de vergüenza por ser “viejo”.
Diariamente los medios de información expresan la violencia contra los niños, niñas y mujeres y se invisibiliza mediáticamente lo que  sucede con el adulto mayor. El Instituto de Medicina Legal para el grupo de mayores de 60 años reporta que entre 2004 y 2011 casi diez mil adultos mayores fueron víctimas de alguna agresión. 
En específico, para el año 2010 se informo de  6.619 casos de violencia contra las personas mayores, entre Lesiones personales, maltrato en el hogar, homicidios y suicidios. Los cuales se evidencian en sus  registros de los hospitales, instituciones de atención especializada e incluso en sus propios hogares,  el cuadro siguiente ilustra la situación año 2010:
	Motivo
	Numero
	Porcentaje

	Lesiones personales 
	4.134
	62.5%

	Maltrato hogar 
	1.781
	27%

	Homicidios 
	503
	7.5%

	Suicidios 
	201
	3%

	Total 
	6.619
	100%
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Del total de casos de violencia en las personas adultas mayores  (6.610)
 el 27% (1781adultos mayores), se producen en el hogar, por parte de Hijas, hijos, familiares, hermanos y cuñados.  De los 1748 casos el 42.2% (751) son adultos en edades entre  60 y 64 años. A pesar de lo invisible en nuestra sociedad del suicidio, en el año 2010 también  se registro un total de 201 casos, de los cuales 188 fueron  hombres.
En el caso de los suicidios se denuncia así  el grado alto de abandono social en que se encuentran parte de los adultos mayores, causas como pérdidas de redes de apoyo y la presencia de depresión no diagnosticada porque en ocasiones esta es considera propia de la vejez. Y a nivel de la sociedad en general se percibe la denominada  "discriminación por edad",  pues las personas adultas mayores son sometidas a una  invisibilidad por ser consideradas improductivas, todo lo anterior es objeto de maltrato y abuso.  
La precaria situación que afronta el adulto mayor se observa a través de las diversas formas del maltrato al que suelen ser sometidos. Entre las principales categorías tenemos: 
· Maltrato físico: es la modalidad mas conocida, ya que si bien todos los maltratos llevan de una u otra forma a la agresión, el impacto inmediato del físico  es el que más se resalta, por su testimonio visual como las golpizas. Sin embargo, se pueden hablar  de la llamada invisibilidad social. Los abusos médicos, son una modalidad de maltrato físico, y se encuentran a nivel institucional (hogares geriátricos, nivel hospitalario). Los servicios suministrados resultan ser insuficientes, totalmente ausentes o descontextualizados.
 En Hogares Geriátricos, Ancianatos y Albergues, se presenta el llamado (maltrato infraestructural) principalmente en una atención profesional deficiente con la ausencia de los servicios de trabajo social, psicología o de terapia física u ocupacional con carencias de adecuaciones de carácter gerontológicas, y la frecuente inclusión en estos lugares de personas discapacitadas, retrasados mentales y otros parecidos que acrecientan aún más el carácter marginal que posee el ADULTO MAYOR. 
El abandono físico conlleva a un abandono emocional implícito, en su forma extrema, también debe ser considerado como un maltrato físico, cuando el anciano es abandonado a su propia suerte en un hospital, estación de policía o  en la calle.  Según investigación realizada por la Fundación Saldarriaga Concha el 12% de los adultos mayores se encuentran en indigencia. 

Los accidentes de tránsito son otra causa de mal trato dado el  inadecuado diseño de la estructura vial del medio urbano para el Adulto Mayor  y la total ausencia de urbanidad por parte de los demás sectores de la población

· Maltrato social: Entre las categorías del maltrato social está directamente involucrado el conflicto intergeneracional en sus variadas manifestaciones cotidianas, como por ejemplo, el "maltrato legal" que  se manifiesta a través de los limitados medios, mecanismos y estrategias que permitan la protección integral de los derechos de los adultos mayores, puesto que la protección legal que existe a favor del adulto mayor resulta insuficiente e inoperante hay muchas leyes, normas y programas, pero no están ni coordinadas, ni articuladas para avanzar a la suprasectorialidad, como es el caso la ley de Violencia Intrafamiliar, la cual se ve enfrentada a la ausencia de recursos, al gran volumen de quejas relacionadas con los diferentes sectores de la comunidad.

· Maltrato psicológico: En la convivencia diaria el adulto mayor  llega a ser tratado despectivamente, fracturando  su autoestima.

· Maltrato económico: El adulto mayor visto como sujeto improductivo recibe un fuerte maltrato a nivel económico, tan pronto se pensiona por jubilación se le señala como persona que no ofrece al aparato productivo. Por su parte,  los adultos mayores en condición de trabajador, a quien por tener una edad avanzada se abusa de él, con bajos salarios y trato discriminatorio. 

· Maltrato carcelario: La crisis penitenciaria y carcelaria que vive el país, coloca en total indefensión a los adultos mayores. 
En consecuencia Colombia  no solo debe tomar medidas frente a la violencia contra los adultos mayores sino que debe trabajar para la garantía de derechos de este grupo de población. Necesidades esenciales como: la alimentación, la vivienda, la seguridad y el acceso a la asistencia sanitaria, no satisfacen los mínimos vitales, en los grupos de mayor vulnerabilidad. 
La familia y la sociedad ejercen violencia que marginan a los adultos mayores, la convicción social acerca de la etapa de la vejez, es confusa puesto que generalmente se desconocen las características del ciclo vital de este proceso. A los hijos no se les prepara para la protección de los padres, colocando a estos  en su vejez en estado de indefensión.  La problemática de la violencia contra los adultos mayores es múltiple y diversa, en la cual juegan un papel determinante los valores que están inmersos en la cultura.
Realidad cultural que fundamenta el por qué de algunas actitudes frente al adulto mayor  como: el abandono, la negligencia, la rotación en el medio familiar, el aislamiento, revanchismo y la soledad, el lugar de mayor ocurrencia de maltrato hacia el adulto mayor es el hogar. Este maltrato es generado por miembros cercanos de la familia, principalmente por los hijos.

La sociedad actual convive y cohonesta con el maltrato a este grupo de población. Estudios realizados en algunos países del mundo, en los que se incluye Colombia se encontró que el maltrato al adulto mayor va en constante aumento lo que se está convirtiendo en un problema de salud pública en todos los países del mundo sin importar el nivel de desarrollo.  

El mundo envejece, según informes de la ONU, el 22% de los habitantes del planeta al año 2050 será mayor de 60 años,  para Colombia en este mismo año el total de la población proyectada estará  cercano a los 72 millones, con una esperanza de vida ligeramente superior a los 79 años y con más del 20% de los pobladores por encima de 60 años.  Al revisar los Censos DANE  1905 y 2005.  Es preciso indicar que un siglo el país paso de 4´355.470, personas a  42´090.502, personas, siendo Colombia el tercer país más poblado de Latinoamérica y el 28 en el mundo.  Del total de población  el 6 % corresponde a población mayor de 65 años.

De acuerdo con las proyecciones del DANE, para el año 2011 el número de personas mayores de 60 años en Colombia es de 4.626.419, cifra que representa el 9,9 por ciento del total de la población, la cual es de    aproximadamente  46.000.000 personas.   Para el año 2020 se estima que la población entre 60 años y más de 80 será el 12.6% y para el año 2025 la proyección es de 8.050.700 adultos mayores.  En consecuencia se considera que la población esta envejecida pues el porcentaje  de adultos mayores al año 2011 esta en  el 10% del total de la población según cifras suministradas por la Red Disnnet, se estima que en Colombia para el año 2050 por cada persona joven habrá tres adultos mayores, lo cual representa un reto para las políticas y los recursos dirigidos  al desarrollo, la calidad de vida, la observancia de los derechos y la inclusión social. 
La vejez se presenta como un fenómeno preponderantemente femenino. La expectativa de vida de las mujeres en los países menos desarrollados es de 50 años y en los países desarrollados de 80 años, pero en ambos, viven más que los hombres. En los países desarrollados esa ventaja varía entre cinco y ocho años
 según la  ONU.
FINALIDAD DEL PROYECTO DE LEY 

La finalidad del proyecto de ley es asegurar el ejercicio y garantía de los Derechos de las personas adultas mayores (los reconocidos a todas las personas), la evidencia de su protección especial en eventos de vulnerabilidad o negación de la práctica de su derecho y la disposición de estrategias, medios para contribuir a su calidad de vida, goce efectivo del ejercicio de sus derechos.  
En síntesis avanzar en la protección integral para el grupo de personas adultas mayores, integrando componentes políticos, sociales y jurídicos en el marco de Sistema de Protección a la Familia, y concreción de las políticas públicas. Esfuerzo planteado en la Política Nacional de Envejecimiento y vejez 2007- 2019 y ley 1251 de noviembre del 2008
,  y los decretos 4155 y 4156 de noviembre de 2011
 que en la práctica requiere  explicitar, viabilizar y visibilizar las responsabilidades que la normatividad actual han determinado para los diferentes niveles del Estado, sociedad y familia. 
El proyecto busca la creación de las defensorías del adulto mayor en la  estructura del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
, entidad adscrita al Departamento Administrativo de la Prosperidad Social,   competencias que en la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez 2007-2019 se otorgan al Ministerio de la Protección Social donde debe:
· Coordinar la gestión de la política Nacional de Envejecimiento y Vejez.

· Orientar, asesorar, monitorear y evaluar a las entidades territoriales y demás instituciones involucradas en la implantación y gestión de la Política Nacional de Envejecimiento y vejez.
Por tanto, el accionar y hacer efectiva  la Protección Integral del Adulto Mayor es un asunto que el (Departamento Administrativo para la Prosperidad Social   debe asignar al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)  institución que interviene la familia en el país, por ello debe hacer funcionales las Defensorías del Adulto Mayor, concretando  el Estado como  responsable de la garantía y cumplimiento de derechos, así como a la Familia y la Sociedad, responsables de asegurar en todos los ciclos de vida  las condiciones para el ejercicio de cada derecho.

Para el objeto del proyecto de ley, el ICBF como ente coordinador del Sistema Nacional de Bienestar Familiar le corresponde articularse con el Consejo Nacional del Adulto Mayor y definir las funciones especificas y los lineamientos técnico administrativos para el desarrollo de las Defensorías del Adulto Mayor y de acuerdo a su carácter de ente coordinador del sistema, lo articulará en función de su protección integral, en especial deberá asegurar el restablecimiento de derechos vulnerados, y ajustar normas internas como el Decreto 1137 y 1138 de junio de 1999
, el primero en su articulo 11, que le permitan a través de los Consejos de Política Social asegurar la gestión de los actores competentes en el desarrollo de las Políticas Públicas inherentes con la población adulta mayor; y el segundo en sus tres capítulos.

En consecuencia el ICBF deberá asumir funciones en la restitución de derechos vulnerados,  a través  de intervenciones de tipo Socio legal que realice las Defensorías del Adulto Mayor, para lo cual le corresponde desarrollar acciones  de manejo social del riesgo (promoción, prevención, mitigación y superación del riesgo); así como  realizar funciones para tutelar los derechos de los adultos mayores con énfasis en grupos vulnerables, por ejemplo, deberá la Defensoría decretar medidas de protección, pues en la actualidad sus funciones y competencias con adultos mayores se traducen en  participar en el desarrollo de programas tendientes a mejorar condiciones nutricionales, sin trascender a proteger a la persona mayor en estado de abandono, extrema pobreza o alta vulnerabilidad social, por tanto el ICBF es competente para asumir dichas funciones, sin perjuicio de las competencias y funciones constitucionales y legales propias de cada entidad.

Los Adultos Mayores deben obtener la protección económica de parte de sus hijos u otras personas  a quienes les asiste el deber de dar alimentos , y es el ICBF el competente por su carácter de Institución de Servicio Público comprometido con la protección integral de la Familia y en especial de la Niñez, quien coordina el Sistema Nacional de Bienestar Familiar y como tal propone e implementa políticas, presta asesoría y asistencia técnica y socio legal a las comunidades, para mejorar la calidad de vida de la niñez y la familia colombiana. 

El Defensor del Adulto Mayor debe representar los intereses de las víctimas, a manera de apoderados de oficio, para pedir, actuar y recurrir, a fin de garantizar efectivamente los derechos de las personas adultas  mayores en estado de vulnerabilidad. Es de anotar que en la Política Nacional  de envejecimiento y vejez 2007-2019 de diciembre del 2007, numeral 3.8 Competencias y responsabilidades de los actores involucrados en la gestión de la Política Nacional de Envejecimiento y vejez, al  Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Le corresponde  a través de sus programas proteger a la al adulto mayor en estado de abandono, extrema pobreza o alta vulnerabilidad social. Promover acciones tendientes a mejorar condiciones nutricionales y de bienestar para la persona mayor, así como evitar abandono y maltrato físico y psicológico. Proteger y propender por la restitución de los derechos de la persona mayor “para concretar lo establecido en esta política, se hace necesario la creación de las Defensorías del Adulto Mayor al interior del ICBF y la coordinación de todas las instancias y entidades en las competencias y responsabilidades  citadas en la política  (Ministerio de Educación, Agricultura y Desarrollo Rural, Ambiente, Vivienda, Desarrollo Territorial, Hacienda y Crédito Público, Comunicaciones, Cultura, Transporte, Industria, Comercio y Turismo, Interior y Justicia, Departamento Nacional de Planeación y DANE y los entes territoriales, Empresas Promotoras de Salud, Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, la Academia, La Familia, y La sociedad civil, entre otros). 

Lo anterior dado que en la Ley 1251 del 27 Noviembre del 2008, en el Titulo IV, Articulo 26, determina la creación del Consejo Nacional del adulto mayor, como órgano consultivo del Ministerio de la Protección Social de carácter permanente.  De igual manera en los artículos 27, 28,29 de esta ley describe los Fines,  Funciones e Integrantes del Consejo; sin definir que institución y/o sector será el encargado de articular el sistema en Departamentos, Distritos y Municipios, ni quien debe dar los lineamientos y ser garante de la protección Integral. Si bien  la ley en su  Titulo V en Disposiciones Generales, Artículo 31, en Mecanismos de Coordinación, expresa que el Ministerio de la Protección Social, Hacienda y Planeación Nacional deberán coordinar todas las actividades para alcanzar resultados, fines y propósitos de la ley.  

El ICBF, debe entonces elaborar los procedimientos para tutelar los derechos, por ejemplo realizar procesos de alimentos a favor de los adultos mayores, para que reclamen este derecho y no se transforme en una declaración de buenas intenciones, pues dicho proceso requiere de procedimientos que conllevan elaborar y presentar una demanda ante el Juez de familia competente, otra tarea es ejercer durante el proceso la representación judicial, en la actualidad ni la Comisaría de Familia ni la Personería asumen integralmente el proceso para garantizar el derecho de los alimentos, requiriendo contar con el representación de un abogado; si bien en los consultorios jurídicos se realiza este proceso, es evidente que las personas adultas mayores carecen de medios para efectuar los correspondientes trámites.  

La búsqueda sobre la legislación e intervenciones del orden de lo público y privado con el adulto mayor se encuentra desde el año 1948, el país ha prestado interés a los desarrollos en materia de envejecimiento y vejez, con la Ley 29 de 1975 y su decreto reglamentario del año 1976 modificado por la Ley 687 de 2001 faculta al Gobierno Nacional para establecer la protección de la ancianidad, y crea el Fondo Nacional de la Ancianidad Desprotegida. 

Para el año 1979, la sección de Geriatría del Ministerio de Salud de Colombia diseñó el plan Nacional de Atención  integral a la tercera edad y en el año 1.984 la Presidencia de la República crea un comité especial, presidido por la primera dama, para que se dedicará a impulsar programas para los ancianos, por esta misma época el Ministerio de Trabajo creó también su propio comité especifico para el estudio y análisis de los problemas concernientes a los pensionados y personas avanzadas en edad, estas acciones estaban lejos de una política de seguridad social, basada en criterios de justicia y no de caridad o filantropía.
En 1986 se dicta la Ley 48 que faculta a las asambleas departamentales, a los consejos intendenciales y comisariales y al Concejo Distrital de Bogotá, para emitir una estampilla pro bienestar del anciano.  Luego el  Ministerio de Salud diseño el “Plan Nacional para la atención integral a la tercera edad en Colombia”.  1986-1990.  
Además, la constitución Política de 1991 crea nuevas dinámicas en el contexto de garantías para potenciar el desarrollo humano, es así como en el artículo 5°  el Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como institución básica de la sociedad y en el artículo 46 de los derechos de las personas de la tercera edad, expone ”El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria”.  Apalancado en este articulo constitucional, se da la resolución 7020 de 1992 “Derechos del anciano” y otras de interés como  la Ley 1171 de 2007, beneficios del adulto mayor de 62 años SISBEN 1 y 2. 

En Diciembre de 2007  la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez  2007-2019, la cual plantea fundamentalmente una visión de futuro con el proceso de envejecimiento, Ley 1251 de 2008 cuyo objeto es: proteger, promover, restablecer y defender los derechos de los adultos mayores, orientar políticas que tengan en cuenta el proceso de envejecimiento, planes y programas por parte del Estado, la sociedad civil y la familia y regular el funcionamiento de las instituciones que prestan servicios de atención y desarrollo integral de las personas en su vejez, por su parte,  la Ley 1276 de 2009 cuyo objeto es: la protección a las personas de la tercera edad (o adultos mayores) de los niveles 1 y 2 de SISBEN, a través de los Centros Vida. También es importante mencionar una serie de CONPES Sociales expedidos como:

· CONPES social   86 de 2004. “Lineamientos para la operación del programa nacional de alimentación para el adulto mayor “Juan Luís Londoño de la cuesta” y la selección y priorización desus beneficiarios”

· CONPES 2793 de 1995, sobre Envejecimiento y vejez, planteando los lineamientos de política inherentes a la atención al Envejecimiento y a la vejez de la población Colombiana, y en especial a las necesidades de las personas de mayor edad.
· CONPES105 /2007 “Ajustes en la operación de los programas financiados con los recursos del Fondo de Solidaridad Pensional y la ampliación de cobertura 2007-2010”. 

No obstante del potencial de leyes existentes en Colombia aún hay limitantes en sus reglamentaciones que interfieren en la garantía de una atención integral al adulto mayor, de acuerdo a lo señalado en el artículo 46 de la Constitución Política de Colombia: “El estado, la Sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. El Estado les garantizara los servicios de la Seguridad Social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia” asunto para el cual los integrantes del Sistema Nacional para la atención del adulto mayor, no están alineados y todos los esfuerzos realizados no están debidamente articulados, focalizados y controlados.
Vista la situación de vulnerabilidad del adulto mayor, en su entorno familiar y social, como una expresión de violencia intrafamiliar, es preciso tocarla  en el contexto de los derechos humanos. La violencia socio-familiar, la cual  emerge como exclusión como una violación de los Derechos humanos, los cuales no son negociables, conciliables, ni se  puede renunciar a ellos, pues se trata del derecho a condiciones mínimas de subsistencia.
En un  Estado Social de derecho, como lo consagra  la Constitución Nacional,  fundado en el respecto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general, es  deber garantizar a los adultos mayores  los servicios de la Seguridad Social Integral , pero cabe anotar que el derecho a la seguridad social, si bien no está explicito en la Constitución como un derecho fundamental en el artículo 48 de está, la seguridad social  es un servicio público, que respecto a las personas adultas mayores , adquiere un carácter fundamental, cuando su no reconocimiento tiene la potencialidad de poner en peligro otros derechos y principios fundamentales como: la vida, la dignidad humana, la integridad física y moral o el libre desarrollo de la personalidad de las personas de la tercera edad, a quienes es  necesario, la protección habida cuenta de su imposibilidad para devengar su sustento ante la carencia de una pensión y de la perdida de la capacidad laboral, negligencia de la familia  que puede llegar a atentar contra el derecho a la vida
.  El Estado protegerá especialmente aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o  maltratos,  como lo es el no disponer de medios económicos para la subsistencia, en momentos en que los adultos mayores son expulsados del medio familiar, cuando se da el ciclo de conformación de familias por parte de cada uno de sus miembros. 
 En el contexto de la corresponsabilidad la familia le atañe en línea de consanguinidad a los hijos ya emancipados el deber de proteger a los adultos mayores en calidad de padres u abuelos. Corresponsabilidad que en la Política Nacional de envejecimiento y vejez 2007-2019 de diciembre del 2007, el numeral 3.8.10 Familia dice: ”la familia es corresponsable del cuidado integral de la persona mayor, de suministrar vivienda y alimentos, generar condiciones de seguridad y exigir el cumplimiento de los derechos fundamentales”.
El decreto 3039 de 2007  -Plan Nacional de Salud Pública 2007-2010-, incluye entre los cuatro propósitos del plan  “Enfrentar los retos del envejecimiento poblacional y la transición demográfica”, la ley 1171 de 2007 mediante el cual se relacionan los beneficios para los adultos mayores de 62 años SISBEN 1 y 2.

Es necesario  destacar que en materia de familia, donde se inscribe el adulto mayor, en Colombia la institución que la interviene es el ICBF, donde  existen algunos programas y se realizan acciones que reconocen a la familia como su centro de acción, pero carece el país de una política pública de Familia, sólo en el año 2009, se expidió la ley 1361, por medio de la cual se crea la ley de protección integral a la familia, en la cual uno de sus objetivos es establecer las disposiciones necesarias para la elaboración de una Política Pública para la familia, la cual a la fecha no está disponible, en el país se cuenta con una serie de  programas fraccionados en términos de familia,  sobre grupos de población  específicos, que tocan a esta pero que tratan de ser complemento de otros. 
En esta perspectiva, la mirada dominante ha sido la de proteger a la familia o a los miembros más vulnerables por grupos etáreos de población, sin considerar que los grupos familiares son instituciones cambiantes y en ellos se reproducen relaciones de poder que vulneran derechos, por tanto la intención de Proteger uno de sus miembros deslíe la familia como núcleo fundamental de la sociedad es por ello que el ICBF debe actuar sobre el todo el ciclo vital inmerso en esté: la vejez.

El principio Constitucional de dignidad humana, sobre el que se establece el Estado Social de Derecho sirve de fundamento al derecho al mínimo vital, cuyo objeto no es otro distinto que el de garantizar las condiciones materiales más elementales, sin las cuales la persona se arriesga a perecer y quedar convertida en un ser que sucumbe ante la imposibilidad de asegurar autónomamente su propia subsistencia
. Con arreglo a los imperativos de la igualdad material, la Carta reconoce que si bien el derecho fundamental al mínimo vital es predicable de todos los ciudadanos en condiciones de igualdad, existen determinados sectores de la población que en razón de su mayor vulnerabilidad, son susceptibles de encontrarse, con mayor facilidad, en situaciones que comprometan la efectividad de su derecho. En particular, a este grupo pertenecen las personas  adultas mayores, quienes al final de su vida laboral tienen derecho a gozar de una vejez digna y plena
.
Y es que el proceso de envejecimiento tiene importantes consecuencias socioeconómicas, el hecho de más ancianos y menos personas activas para sostener, en un Estado Social de derecho,  puede llevar al limite a los sistemas de Salud y de Previsión Social,  si el país no actúa para prevenir las consecuencias negativas del envejecimiento, donde viven más pero no hay garantía en la calidad de vida;  el envejecimiento de la población es uno de los fenómenos demográficos más importantes dado que traerá profundas implicaciones sociales, económicas, culturales y psicológicas, más allá del aspecto demográfico.
En primer lugar, las pensiones de jubilación inciden en las contribuciones de los trabajadores y en el tesoro nacional. En los países donde la población de la tercera edad es importante, como en los países de mayor desarrollo, la carga pensional se hace cada vez más onerosa para el Estado y para la población más joven que trabaja, en especial cuando los individuos no han ahorrado para su vejez. 
En segundo término, los estudios demográficos señalan que el crecimiento de la proporción de personas mayores incrementa los gastos en salud, ya que las enfermedades crónicas y la prevalencia de discapacidades, que son las que más afectan a esta población, tienen tratamientos complejos y costosos. Una tercera característica, señalada por la CEPAL, es la “transformación acelerada de la demanda de cuidados de las personas dependientes por motivos de salud dentro de los hogares”, así como los hogares y cuidados geriátricos institucionales

La tasa media anual de crecimiento en el periodo 1995-2000 fue  del 1.44 y la proyección esperada para el periodo 2015- 2020, es de 1.09, indicando que el   envejecimiento poblacional esta en aumento;  mientras la tasa bruta de natalidad disminuye de 24.21 periodo 1995-2000 a 18,03 periodo 2005-2020 y la tasa bruta de mortalidad es de 6,21% periodo 1995-2000 y de 5,95 para el periodo 2015- 2020 de igual manera la esperanza de vida al nacer aumenta

En los últimos 50 años se ha venido incrementando, La esperanza de vida en especial  para las mujeres quienes viven en promedio 5.9 años más.  Se observa que  la esperanza de vida al nacer, así como la esperanza de vida a los 65 años, se ha incrementado para ambos sexos, en el periodo de 1993 a 2010. La cual para el año 1993 era para hombres del 64.3 y para las mujeres del 73.2  y para el año 2010 de 72  para hombres y  78.54 para mujeres

Esperanza de vida al nacer.
	Esperanza de vida al nacer 
	Año 1993
	Año 2005
	Año 2010*

	Hombres
	64.3
	69.8
	72

	Mujeres 
	73.2
	77.6
	78.54


Fuente: DANE, Censo 2005, Indicadores básicos 2010 Situación de la salud en Colombia*. 

Lo anterior indica, que el  aumento de la esperanza de vida, disminución de la mortalidad prematura por el control de las enfermedades infecciosas y parasitarias, y crónicas; el descenso de las tasas de la fecundidad, la disminución  del ritmo de incremento de la población y los procesos de migración, poco relevantes en las personas mayores de 60, inciden en el envejecimiento poblacional en Colombia,  no obstante la difícil situación de violencia rural y urbana, así como la existencia de cordones de miseria en las grandes ciudades, en donde hay un número considerable de población mayor adulta, la tendencia al aumento de la longevidad es significativa.

Otro aspecto relevante en el envejecimiento de la población es Seguridad Social en Colombia, es la Seguridad Social en Salud.  La afiliación al sistema de  Seguridad Social en Salud, del año 1994 a 1998, se incrementó en 10 puntos porcentuales, pasando de  59% a 69%. Según  los indicadores básicos de situación de salud en Colombia año 2006, fijados por el Ministerio de la Protección Social, la cobertura de salud estaba en un 81 % de la población total. De los cuales  el 44.1% se registraba en el régimen subsidiado de salud, el 36.9% en  régimen contributivo de salud, el 4.8% regímenes de excepción (fuerzas militares, magisterio, Ecopetrol, policía nacional), para el año 2009, el Porcentaje de población afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud –SGSSS-registro un 96 % de la población total. De los cuales  el 39% se registro en el régimen subsidiado de salud, el 52% en  régimen contributivo de salud, y el 4.9% regímenes de excepción (fuerzas militares, magisterio, Ecopetrol, policía nacional), sobre una base de población proyectada año 2009 de 44.977.758.habitantes

Población afiliada al Sistema de Seguridad Social en Salud SGSSS

 -año 2009-

	Régimen 
	Personas afiliadas
	% de población afiliada al SGSSS
	% de población total  

	Contributivo de Salud
	17563.485


	40.7%
	39%

	Subsidiado  de Salud
	23.373.913
	54.2%
	52%

	Régimen 

Especial
	.222.126
	5.1%
	4.9%

	Población cubierta
	43.159.524
	
	96%

	Población no cubierta
	1.818.234
	
	4%


Fuente. Sector de la Protección Social, informe de Actividades  2009 - 2010Cuatrienio  2006 – 2010, AL HONORABLE CONGRESO DE LA REPUBLICA Bogotá, D.C. Julio de 2010.
Al año 2007, la afiliación por tipo de Régimen de salud para personas mayores de 60 años, era 1.903.115 régimen contributivo y 1.350.170 adultos mayores en régimen subsidiado de salud.
Revisados los indicadores básicos 2010 “Situación de la salud en Colombia las principales causas de mortalidad año 2009, en mayores de 65 para ambos sexos están: las enfermedades cardiovasculares, isquémicas del corazón, las crónicas de las vías respiratorias inferiores, las cerebro vasculares,  las hipertensivas y la  Diabetes mellitus, la cual es mayor en la mujer. Y según los datos de la ENDS 2010, señalaron que en el grupo de adultos mayores las siguientes causas de las dificultades permanentes de los adultos mayores son:
	Tipo de dificultad 


	Causa
	Porcentaje

	Moverse o caminar
	Enfermedad
	81.3

	
	Accidente
	15.8

	
	Nacimiento
	1.2

	
	Violencia
	0.4

	Oir, aún con aparatos especiales
	Enfermedad
	84.3

	
	Accidente
	7.0

	
	Nacimiento
	4.1

	
	Violencia
	0.1

	Hablar o comunicarse
	Enfermedad
	73.4

	
	Accidente
	8.0

	
	Nacimiento
	17.2

	
	Violencia
	1.5

	Ver a pesar de usar lentes o gafa
	Enfermedad
	86.7

	
	Accidente
	9.1

	
	Nacimiento
	1.5

	
	Violencia
	2.0

	Relacionarse con los demás
	Enfermedad
	79.6

	
	Accidente
	3.6

	
	Nacimiento
	12

	
	Violencia
	1.8


ENDS,2010.
En relación a la situación nutricional de la población adulta. El 51.2 % de la población Colombiana entre 18 y 64 años presentó algún grado de exceso de peso.  El 34.6% presentó sobrepeso y el 16.5% obesidad. Hay una prevalencia mayor en las mujeres con respecto a los hombres. Igualmente se hayo que las personas que presentaban exceso de peso pertenecían al nivel 4 o más de Sisben (53.5%). Sin embargo el fenómeno también se presenta en el nivel 1 con un  47.1%. Dicha prevalencia afecta más a las personas de la zona urbana que de la zona rural. Al menos 1 de cada 2 personas en 22 departamentos del país presentaron exceso de peso.  El 49.3% de la población Antioqueña presentó exceso de peso, Antioquia sin Medellín presentó Sobrepeso 31.8% y con Medellín del 33.9% y la obesidad 16.3% y 15.4% respectivamente.
 Es de anotar que en el país no hay referentes de tablas antropométricas que permitan de manera sistemática hacer seguimiento nutricional a los adultos mayores.

Las acciones requeridas para controlar la desnutrición, demandan una serie de estrategias que incluyen la movilización de las familias, el sector educativo y sectores sociales productivos, por el derecho a la alimentación y nutrición desde la primera infancia.  La inversión en la población significará una mejora de la educación, de las condiciones sociales; agua limpia y saneamiento, servicios sanitarios y en caso necesario, apoyo directo a la alimentación y la nutrición.
Una de las principales enseñanzas que se desprenden de los intentos eficaces de acelerar los progresos hacia la superación del hambre, es la necesidad de tener en cuenta los aspectos humanos del problema, orientando a las personas a que se ayuden a sí mismas fomentando hábitos y estilos de vida saludable, a este fin deben dirigirse nuestros esfuerzos. 
Otro aspecto a considerar, es el incremento progresivo de las enfermedades directamente relacionadas con hábitos alimentarios y estilos de vida inadecuados, propios de los tiempos actuales, es importante y necesario promover un mejoramiento y adecuación de los mismos para prevenir la aparición, cada vez en edades más tempranas, de enfermedades crónicas no transmisibles que implican altos costos económicos y sociales para las personas y para el sistema de aseguramiento en salud.

Según el informe “Dieta, nutrición y prevención de enfermedades crónicas” elaborado por una consulta mixta de expertos de OMS/FAO en 2003,  las  enfermedades crónicas están en aumento en todo el mundo. Según el informe en el año  2001, las enfermedades crónicas causaron alrededor del 60% sobre el  56,5 millones de defunciones notificadas en el mundo y un 46% de la carga mundial de morbilidad. Además  prevé que las enfermedades crónicas no transmisibles para el año 2020 aumenten a un 57%. Casi la mitad del total de muertes por enfermedades crónicas son atribuibles a las enfermedades cardiovasculares; la obesidad y la diabetes indican tendencias preocupantes, por que afectan a gran número de la población, surgiendo en etapas más tempranas de la vida
.

Reconociendo la relación Salud estado Nutricional, subyace la responsabilidad de trabajar el  auto cuidado de la salud, derecho que conlleva    estar sano y alcanzar el más alto nivel posible de salud, con los recursos que la sociedad disponga para el efecto. Por ello cada persona, y cada comunidad es responsable, en parte, de su estado de salud y del financiamiento de la misma, y el Estado entra  en subsidiaridad. Por ello, el deber de autocuidado es señalado en la Constitución Política, en el último inciso del artículo 49  al precisar: “Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y la de su comunidad”. al respecto la corte Constitucional expresó 
“La Carta no es neutra entonces frente a valores como la vida y la salud sino que es un ordenamiento que claramente favorece estos bienes. El Estado tiene entonces un interés autónomo en que estos valores se realicen en la vida social, por lo cual las autoridades no pueden ser indiferentes frente a una decisión en la cual una persona pone en riesgo su vida o su salud”
.   Ver al respecto  la sentencia T-760 de 2008, como ejemplo que sirve para ilustrar el poderoso efecto del cuidado de la salud de las personas y sobre las finanzas del sistema y de los hogares, es preciso indicar que los malos hábitos tienen consecuencias sobre el estado de salud, estudio sobre Carga de Enfermedad en Colombia, ubico dentro de las principales 20 causas de carga de enfermedad el  consumo de alcohol y otras sustancias psicoactivas. En el rango de 15-29 años en  hombres se hayo que los trastornos mentales y de comportamiento asociados al uso de alcohol y otras drogas, reducen la expectativa de vida en 8,628 años de vida saludable, y en  la población entre los 30 a 44 años, la reducción es de 8,173 AVISAS
. Lo anterior indica la necesidad de adelantar acciones de Promoción y Prevención a la salud, Auto cuidado para ejercer este deber, desde el inicio del ciclo vital.
Dar una respuesta integral al reto que presenta la  protección actual a la población mayor, en situaciones marcadas por las transformaciones demográficas, menor crecimiento de población joven, mayor expectativa de vida y  envejecimiento de la población, la expansión se prevé limitada, no obstante que la Constitución Política del 1991 reconoció  como pilares de la Seguridad Social los criterios de Universalidad, Solidaridad y eficiencia, estos en el tema pensional aún no se logra garantizar su cumplimiento.
Aspecto laboral, jubilación y pensiones.
Según la Encuesta de demografía y salud 2010, el 14% de las personas mayores están pensionadas, las personas adultas mayores entre 60 y 79 años participan en el mercado laboral en cerca del 29.9%, según registra la dinámica del empleo, el desempleo y subempleo, y a partir de los 80 años, la participación en el mercado laboral se reduce a 5.8%.

Gran  parte de la población mayor de 60 años es activa laboralmente, sin embargo solo una minoría obtiene remuneración económica. Su intervención laboral contribuye a mantener sus hogares de habitación  y a disminuir la pobreza, al apoyar el cuidado de los nietos. La continuación  en el mundo del trabajo por parte del adulto mayor se aumenta en zonas  rurales, en razón a las bajas coberturas en seguridad social, sus ingresos monetarios  disminuyen con la edad.  Lo cual si se grafica da  forma de campana (entre los 45 y los 50 años se obtienen los mayores ingresos y a los 80 bajan  progresivamente hasta en un 40% en relación a los que están laborando entre 35 y 54 años de edad.)

Frente al tema de las pensiones la información  sobre el Financiamiento del Sistema de Protección Social, y de la Superintendencia Financiera de Colombia, al año 2006, los datos sobre pensiones indican que el total de personas pensionadas en Colombia ascendía a 1.133.427 y el número  de afiliados  al sistema general de pensiones era de 7.258.846 personas. Y para el año 2009, el total de pensionados era de 1.174.342,  de los cuales 860.094 son por  el ISS  (73%) y por el FOPEP  229.444 (27%) y el total de afiliados al régimen de pensiones a 31 de diciembre de 2008 fue de 14.795.659 y a 31 de diciembre de 2009 la afiliación total fue de 15.170.121personas con incremento en este periodo del 2.53%.  Según información del Ministerio de la Protección Social presentada en el informe de gestión 2009-2010 a Marzo 31de 2010 están afiliados al sistema de pensiones 15.319.715, pero solamente cotizaban al sistema 5.785.587 personas, que corresponden al 27.2% de la población económicamente activa que para dicho trimestre registró un total 21.259.187 personas según el DANE. 

En el régimen de ahorro individual cotizaban 4.008.769 afiliados y en el régimen de prima media con prestación definida 1.776.818.

El número de pensionados a 31 de marzo de 2010, fue de 1.459.768, de los cuales el 81.23% pertenecen al régimen de prima media y el 16.19% correspondían al régimen exceptuado y el 2.58% pertenecían al régimen de ahorro individual.

Siguiente  tabla ilustra el número de pensionados de 2008, 2009 y primer trimestre del año 2010 por régimen. 

	REGIMEN


	2008
	2009
	marzo de 2010

	Prima Media
	1.176.127
	1.174.342
	1.185.739

	Ahorro Individual con Solidaridad
	30.050
	36.195
	37.672

	Exceptuado
	193.994
	232.236
	236.357

	TOTAL  REGIMENES
	1.400.621
	1.442.773
	1.459.768


Fuente: Superintendencia Financiera e Informes de las Entidades Adscritas y Vinculadas 

al Ministerio de la Protección Social 

Abordar la  actividad laboral, jubilación y pensiones, conlleva  a referir el desfavorable desempeño del mercado laboral y frágil articulación con los sistemas de protección social en el país, para iniciar tenemos que el financiamiento de las prestaciones para adultos mayores adquiere relevancia en una Colombia pobre, con alto nivel de trabajo informal el cual para el año 2001 era del 60.5% de los ocupados, y para el año 2005 era del 58.8% , mientras que para el mismo año (2005) el trabajo formal estaba en un 39.5% 

Sólo el 25% de los adultos mayores cuentan con una pensión, porcentaje que tiende a disminuir dada las condiciones del mercado laboral,  si bien en Colombia la política social contempla una asignación de pensión de vejez y prestaciones ligadas a esta como los seguros de salud o los programas de cuidado a los adultos mayores.  Esta pensión de acuerdo a la fuente de financiación son vulnerables y no cubren la demandan de la población vulnerable adulta mayor que la requiere. Los tipos de pensión que se tienen de acuerdo a la fuente de financiación son: Pensión Asistencial, la Mínima, la Universal, financiada con contribuciones e impuestos.  En la actualidad  los sistemas de Protección Social afronta retos importantes con:

· Los cambios en la estructura poblacional.

· En la estructura de los hogares.

· Arreglos para la jubilación anticipada.

· Desempleo a largo plazo.

Sumado a lo anterior los sistemas de protección social se ven más apretados ante el fenómeno del envejecimiento  y su efecto sobre los sistemas de pensiones.  La reducción en el tamaño de los hogares trae un  crecimiento de la demanda de servicios sociales, dado que se observa en la familia cada día menos autosuficiente para abastecerse con los cuidados que necesitan, tan bien es necesario plantear que la reformas al Sistema de Seguridad Social realizadas a partir de 1993 en Colombia  y concretamente la ley 100 de 1993, creo el programa para la población adulta en situación de indigencia, pero al año 2008, solo estaba cubierto un 25% de la población objetivo, porcentaje que no indica  tendencia al aumento a pesar de los recientes ajustes con la cuenta de subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional, introducción de herramientas de equidad orientadas a delimitar los requisitos de los beneficiarios de los subsidios a las contribuciones e incrementar los recursos para la atención directa.

El sistema pensional anterior a la Ley 100 de 1993, está y  las posteriores reformas  en la práctica han demostrado inviabilidad financiera, inequidad y para dar una respuesta integral al reto que presenta la  protección actual a la población mayor, en situaciones marcadas por las transformaciones demográficas, menor crecimiento de población joven, mayor expectativa de vida y  envejecimiento de la población.
LILIANA MARÍA RENDÓN ROLDAN

Senadora de la República
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